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SANCIONADOR:
PS-3512021

DENUNCIANTE:
PARTIDO POLíTICO MORENA

DENUNCIADO:
MARíA GUADALUPE
GARAY Y OTROS

JONES
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I EEBC/UTC E/PES/7 O 12021

MAGISTRADA PONENTE:
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Mexicali, Baja Galifornia, veintinueve de junio de dos mil

veintiuno

Visto el estado que guarda el presente asunto, se advierte que

mediante proveído de treinta de mayol se ordenó a la autoridad

instructora, lo siguiente:

1. Requerir a la denunciada informacion respecto de, quién maneja o

administra la cuenta o per-fil de Ia red social de Facebook en que se

locatiza la publicación denunciada. lr/o se soslaya que la Unidad

optó por incorporar al expediente un a promoción signada por María

Guadalupe Jones Garay dirigida a un diverso procedimiento

sancionador, en el que informó que para la fecha de presentación

de ese oficio, era ella quien administraba la cuenta en comento, no

obstante, ese escrÏo es de fecha anterior a que ocurrieron |os

hechos materia de denuncia.

2. Requerir a "Canal 66 El canal de las noticias", información

relacionada con quién maneja o administra el peffil de Facebook en

que se encuentran las publicaciones denunciadas.

3. Requiera a "Canal 66 El canal de las noticias", información

relacionada con las publicaciones aloiadas en todas /as /igas

provenientes de /a cuenta o perfil de Facebook del citado canal de

noticias, para estar en posibilidad de conocer si alguna de ellas

obedece a un contrato de publicidad pagada. No se sos/aya /a

existencia del oficio IEEBC/UTCE/1 144/2021 que obra a foia 54 del

expediente, sin embargo, en dicho oficio (tnicamente se requirió

información respecto de una de /as ligas, misma que además, se

encuentra incorrectamente transcrita, pues se omitió el número "0"

, al final de la liga. Por lo que el Director del citado canal,
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desahogó el requerimiento refiriendo que e/ contenido de ta liga no

estaba disponÌble.

4' Realice la diligencia de verificacion ordenada en el punto septimo

del auto de radicación de nueve de abritde dos mitveintiuno. A/o se

sos/aya la existencÌa del acta de verificacion

IEEBC/SE/OE/AC29S4 3-04-2021 , obrante a foja 65 del
expediente, stn embargo, e/? esa acta únicamente se ceftificó el
contenido del aparado de transparencia de la cuenta de Facebook

Lupitalonesaficial, no así, la det diverso peffil canal66Mexicali

como fue ordenado en el punto séptimo det citado acuerdo

5. Realioe una verificación completa delvideo,denunciado alojado en

el perfil de Facebook Lupitaloneqoficiat. lvo pasa inadverfido el

cantenido del punto 9 det acta tE ,EBc/sgoE/Ac2g3/13-04-2021.
No obstante, la transcripción y verificación àhí reatizada, se hace a

partir del minuto 17:27 en adelante, y en ataþción a la naturaleza de

la infracción denunciada, es necesaria la: verificacion del video

completo, con intención de identificar'si ta cqndidata refirio frases o

hizo mención de temática religiasa'.retacionpda con el cirio pascual

cuya utilizacion se denuncia.

6. Una vez hecho lo anterior, y cerciorándose de haberse altegado de

los elementos suficientes para continuar cqn ta sustanciación del

procedimiento especial sancionador, debei,á citar a las partes y
celebrar la audiencia de pruebas y alèigatos, remitiendo Ias

constancias que acredÌten a cabatidad to señatado.

con relación al seguim¡ento dado por la autoridad integradora en

atención a los efectos precisados en la reposición del procedimiento

se advierte rle constancias, lo siguiente

a) Acuerdo de uno de junio, sigrnado por la Titular de la Unidad

Técnir;a de ilo Contencioso Electonal, en donde ordena la

realización der las diligencias señaladAs de los incisos 1,2,3,4
y 5 del acuerdo de reposición de eçte Tribunal de treinta de

mayo.

b) lncorporación legal de lqs forrnalos de manifestación de

aceptación para el uso de corrgo electrónico para notificaciones

del veintisiete de marzo y diez dg abril, suscritos por los

representantes propietarios del ' Partido Revolucionario

lnstitucional y Partido de la Revolución Democrática,

respectivamente.

c) Curmplilrili,ç. o de requerimiento al punto pr¡mero y tercero de

acuerdo de uno de junio, por parte de María Guadalupe Jones

Garay y Luis Arnoldo Cabada Alvídrez, representante legal de
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lntermedia de Mexicali, Sociedad Anónima de Capital Variable

y del Canal 66 "El Canal de las Noticias", respectivamente.

d) Acta circunstanciada IEEBG/SE/OE/AC564'10-06-2021. El

diez de junio, se levantó acta circunstanciada de número

IEEBC/SE/OE/4C564110-06-2021, con motivo de la diligencia

de verificación de la liga de internet ordenada en el punto cuarto

del acuerdo de uno de junio.

e) Acta circunstanciada IEEBG/SE/OE/AC565110-06-2021. El

diez de junio, se levantó acta circunstanciada de número

IEEBC/SE/OE/AC565/1 0-06-2021, con motivo de la diligencia

de verificación de la liga electrónica, ordenada en el punto

quinto del acuerdo de uno de junio.

f) Emplazamiento. El onCe tle junio, la Unidad Técnica señaló

fecha y hora para lleVar a cabo la Audiencia dre Pruebas y

Alegatos, por lo que se ordenó emplazar a los denunciados.

g) Acta de Audiencia de Pruebas y Alegatos, celebrada a las

diecisiete horas con seis minutos del dieciséis de junio, de la

que sobresale la mención de las pruebas ofrecidas por el

denunciante, los denunciados y las recabadas por dicha

autorídad, continuando con el desarrollo de la misma hasta

darla por concluida y la orden para que fuese turnado el

expediente a esta instancia, acompañado del informe

circunstanciado en relación con los hechos que dieron origen

al procedimiento especial sancionador que nos ocupa

Del análisis comparativo del requerimiento realizado a la Unidad

Técnica y las actuaciones remitidas por ésta, cuya descripción se

relató en los párrafos que anteceden, se observa que, fue atendido de

conformidad con las posibilidades materiales en los términos

ordenados, cumpliendo en la medida de la posibilidad material con lo

ordenado en el proveído de treinta de mayo por este Tribunal.

Por lo que, con fundamento en los artículos 68 de la Constitución

Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l,

la Ley delTribunalde Justicia Electoral del Estado de Baja
..; :i i... ä" :..; - ,:.:calltom+ y 381 fracción lV de la Ley Electoral del Estado de Bajal
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California, se - -

- - -ACUERDA:-

PRlMElRo. se tiene a la unidad récnica de ilo contencioso Electoral

del lnstituto Ëstatal Electoral de BajarCaliforinia, dando cumplimiento

al requerimiento efectuado por auto de treinta de mayo, en que se

ordenó la reposición del Procedimiento Espeoial Sancionador que dio

origen al presente expediente

SEGUNDO. Se declara que el ex,fledientþ en que se actúa se

encuentra debidamente inúegrado,j no adyirtiéndose la necesidad

de diligencia alguna; erì consecue¡iloia, pþcédase a formular la

correspond iente resolución

NOTIF|QUESE, por ESTRADOS a lap eaÉe$;, pubtíquese por LISTA

y en la página de internet ds ;Çsú€ tíþano jurisdiccional, de

conformidad con el artículo 302 de la lr-ey Ele$,toraldel Estado de Baja

California.

a la Magistrada Por¡ernte, SIVA REGINA J

no Gerrcral dþ Acuerdos,el

CANO BALT¿îKAR, riza y da fe.
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